
COMUNICADO PRIMEROS PUESTOS 

Se comunica a todos los directores de Instituciones Educativas PUBLICAS Y PRIVADAS del Nivel SECUNDARIA, que, en vista que el 

sistema SIAGIE viene presentando inconsistencias en la generación del ranking de primeros puestos se recomienda lo siguiente: 

1. Para la determinación de los cinco primeros puestos se debe tener en cuenta las disposiciones de la Resolución Viceministerial 

N° 094-2020-MINEDU considerando el ANEXO N° 09: INFORMACIÓN REQUERIDA POR OTROS AGENTES. 

2. Para la Visación del documento referido a primeros puestos se deberá adjuntar: 

 Oficio del director(a), dirigido a la Directora de UGEL, solicitando visación del documento referido a primeros puestos. 

 Resolución de conformación de comité para elaboración de primeros puestos (firmado por todo el comité). 

 Documentos de orden de mérito original firmado y sellado por el director (a) de la IE. 

 Declaración Jurada de autenticidad de documentos, firmada y sellada por el director(a) de la IE. 

 Credencial que certifica el puesto adquirido en el estudiante.  

Nota: Los directores que; a la fecha, no hubieran cumplido con la presentación de alguno de los documentos indicados, deberán 

regularizar dicha documentación a partir del día lunes 8 de enero del presente. 

 

• Se adjunta modelo de Declaración Jurada. 
 

Atentamente, 

 
Secretaría General de la UGEL de Coronel Portillo. 



 
 
Yo, ………………………………………………………………… identificado (a) con DNI N° 
……………………… en calidad de director de la I.E ……………………………………………... 
del distrito de ………………………………. Amparo dispuesto en el artículo 41 de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias; y a efectos de cumplir 
con los requisitos correspondientes al procedimiento, DECLARO BAJO JURAMENTO que 
los siguientes documentos e informaciones son AUTÉNTICOS y responden a la verdad de 
los hechos que en ellos se consignan:  
 

N° Documento/ Información Cantidad de folios 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
Asimismo, declaro conocer que, de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, 

información o documentación presentada, la UGEL de Coronel Portillo, tendrá por no 

satisfecha la exigencia de su presentación para todos los efectos, quedando facultado, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 32.3 del artículo 32 de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General y modificatorias, y comunicar al Ministerio Público la 

presunta comisión de delitos contra la Fe Pública previstos  en el código Penal. 

 
 
Teléfono: ………………………………………………………… 

 
Correo electrónico: …………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 

………………………………………………… 

FIRMA 
 

DNI N° ……………………………… 


